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  TRANSFERENCIA DE FARTICIPEACIONES.- 

CUANTIA: ¡USDG 80.00 C 0 Pp ) A 
Ro NOTARIA QUINTA 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del miemo nombre, 
    

República del Ecuador. hoy martes veintiocho de agogto del 

q 

dos mil uno, ante mi: doctor Galo Castro Muñoz, Notario 

Público Quinto Cantonal de Loja; comparécen: por una parte, 
$ . 

los cónyuges señores doctor Daniel Orlando Ortega Fernández 
1 

y Fanny María Piedad Tadán Peralta; Yi por otra, el Ing. 
j 

Orlando Patricio Ortega dadén; todos de estado civil casado, 

t 

pero el “último con la zociedad conyugal disuelta, conforme 

consta de la partida de matrimonio cuya, copia autenticada se 
y $ 
: 4 

agregá domo documento habilitante, ecuatorianos, residentes 
* ó 

Ci + : . . ! 
een esta, ciudad de Loja, mayores de edád, portadores de sus 

AS os l : 

spectivas cédulas de ciudadania, capages para obligarse y 

   
i ? 

ntratar, €e identificados plenamente por mis y, me 
se 

solicitan que eleve .a escritura públic¿da la minuta que me   
    

  

" presentan, cuyo tenor literal es como sigue: Señor Notario: 

En el protocolo de Escrituras Públicasia su Cargo, sirvase 
: ; 

corporar una que se contiene en las siguientes cláusulas: 

HRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen,i de una parte el 

: y — - - i a 
doctor  Paniel Orlando Crtega Fernández y la señora Fanny 

María; Piedad Jadán Peralta de Ortega, cónyuges entre sí, a 
i 

quienes 5e llamarán "loss cedentes”; y, de otra, el Ingeniero 

Orlando Patricio Ortega dJadáín, a quien se llamará “el 

. : a e w - j , . y 

cesionario”.-  SEGUNDA.- Antecedentes.- A) Mediante escritura 

| 
públita celebrada el doce de diciembreidel dos mil ante el 

Notario Quinto Cantonal de Loja, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el dos de febrero del dos mil uno 
: o 1 

  
 



bajo la  rpariida numero cetentinueve y anotada en el 

repertoria con «dl fir. doscientos cincuenta y ocho, 

juntamente “con la Resclución Aprobatoria Nro. 00-C-DIC- 

novecientos: ochenticinco del veintinueve de diciembre. del 
V . 
; 
0 

dog mil: de la  intexdencia de Compañias de Cuenca, se 

constituyó - la Compañía de Responsabilidad Limitada 

"Comercializadora del ámstro COMDELTRO Cia. Ltda." 

los socio. constitutivos; señores: doctor conformada pur 

Daniel Orlando Ortega Fernández, Nedita del 'Cigne, Ingeniero 

Gina Alexandra y Daniél Onasis Ortega Orlando Patricio. 

B)' Mediante escritura pública! celebrada el Jadán; y, 
$ 

diecinueve Je abril del dos mil uno antetel Notario Quinto 

Cantonal” de Loja, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el troc 
J 

E número doscientos discigizte y anotada en el repertorio con, $ 

1 . 

el número novecientos veintiuno el señor Daniel Onasis Ortega 
¡ . > 

Jadán, «quien a la fecha de .constitución:de la. Compañía se 

encontraba en estado civil soltero, del. manera libre y 

voluntaria cede eu venta real, sfectiva y ":a perpetuidad, en 

favor de la reñora Fany HMouría Piedad Jadán Peralta, 
: 4 

cuarenta participaciones le un dólar de Estados Unidos de 

1 o. - 

América - cada una, que tíeve en propieded :en la Compañia de 

r 1 

Responsabilidad Limitada "Comercializadora del Austro”.- 

TERCERA. Cesión de Farticipaciones.- Por medio del presente 

instrumento llos cónyuges De. Daniel Orlando Ortega Fernández 

de Ortega, de manera y Fanny Maria Piedad dJdadán Peralta 

) | 

— libre y voluntaria tienen a bíen ceder ¡len venta real y 

. Soo d, 
efectiva y a perpetuidad. en Tavor del Ingefiiero Orlando 

. 1 
t 

  

tres de mayo del dos mil uho bajo la partida * 
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“1 Patricio: Ortega Jadán, .ochenta participaciones de.un. dolar 
e 

- o ¡de ¡Estados :Unidos: dex América cada' una de Jlas¡doscientas que 

se «centuentran' registradas . de propiedad del: -doctor-Ortega 

¡sg Fernández t=ren:= lan Compañía de. Responsabilidad: Limitada 

cuco £ "Comercializadora: + del + Austro” Compañía + Limitada.+-. CUARTA .- «+. 

¿+tr:iPrecior="El:precio-que+elícesionario paga a los:cedentes por: 

vto las ochenta "participaciones que adquiere,. es'el. de ochenta- 

2205 -dólares-de-Estados Unidos:de' América en dinero en:efectivo y 

a entera satisfacción r':de.aquellos.--. QUINTA.-: :Conocimiento 

del=: activo;y/idel pasivo> dela Compañía.- El cesionario Ing. 

Orlando Patricio Ortega vJadán, declara tener conocimiento 
. A — do . . 

Dig" del activo y pasivo de la Compañía, por “tanto asume en su 
e . a - . 

ie de . 

A calidad de socio :los derechos y 
A bas $ 

obligaciones que le 

Documentos Habilitantes.- 
pue 

cdorresponden.- SEXTA: Se adjunta 

en calidad de documento habilitante 

certificada del:acta de Junta General de Socios, con 

nsentimiento unánime del capital social que autoriza al:: 

doctor Daniel - Orlando Ortega Fernández para que 
_— 

transfiera ochenta participaciones que posee en la Compañía, 
t . £. e A A RARA RA A NP 

en favor del Ingeniero Orlando Patricio Ortega Jadán.- 
a A 

SEPTIMA: Inscripción y Marginación.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones, se siente 

razón al margen de la matriz de la escritura constitutiva de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada "Comercializadora 

del AÁustro COMDELTRO Compañia Limitada".- QOETAVA : 

Aceptación.- Los comperecientes enterados del+.contexmido del 

presente“coñtrato, 'lo adeptan en su integridad.- Usted señor



pa
l 

ad .. epi da ón qe ceda dra . A - MA la UR AA iodo A CELIA Y anotada en e 

e 

e lobNotario senoseryirálasriesar=:rilas. demás ciaúsulasdej»sestilo - +. 

elo paraiodaperfecta:valídez del: presente instrumento ipúblico.- 

5331 1boJja,ovweintiochotde>agosto del dos: mil..uno.-:»Firmado.  G. e 

'¡ArtroborrRimteaDoctor Gado “*Arrobo. Rodas,::: matrícula: húmero 

¿Titrescientos: noventa-y> tres: :Loja.'"-Hasta : aqui: la:'minuta que 

ví Queda ielevada- a escritura: pública-.y que -1los ¿comparecientes 

«lo «aceptan» en: :-su':totalidad.-.- Formalizado:-“el presente 

instrumento público,-yo“el: Notario. lo leí: íntesramente:+a los 

“- otorgantes +*““li¡quienes : ratificándose -. cen: “lo. :expuesto,: lo: 

-í suscriben: en unidadde: acto, conmigo * el: Notario"que: da fe.- 

Firman) Dr. Damial Orlando ortega Perrárdeze- Fanny María. o 
Piedad Jadán Paralta.- I”ge Orlardo Patricio Ortega Fernrández.- e 
¿L NOTARIO Dre Galo Castro Muñoze- - 
se otorgó ante mí, an f2 da ello, corfiero esta PRIMERA COPIA, 
que la sello, «igro y firmo en la ciudad de Loja, el mizmo día da - 
su celebraciór+.- 
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E. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORD )JINARIA DE SOCIOS, DE LA COMPASÑTA 
" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO 
Amero COMDELTRO CIA. LTDA.” CELEBRADA EL 27 DE AGOSTO DEL 2001. 
ún 

"En la ciudad de Loja, a los veinte y siete días del mes de 
a que i agosto del dos mil uno a las 09H00, en el local de la Compañia 

, de Responsabilidad Limitada “Comercializadora del Austro 

¡entes : COMDELTRO Cía Ltda., ubicado en la Avenida Universitaria entre 
¿ Celica y Catacocha de esta ciudad, bajo la Presidencia del Dr. 
a Deniel Orlando Ortega Fernández se reúnen los socios: Nedita del 

sente : Cisne, Ing. Orlando Patricio, Gina Alexandra y Daniel Onasis 
? Ortega dJadán y Fanny María Piedad Jadán Peralta.- Actúa como 

+arlo8  ' , Secretaria la señora Gina Alexandra Ortega Jadán.- A) La Junta 
z General de Socios se reúne a petición del Dr. Daniel Orlando 

o, lo: ; Ortega Fernández, Presidente de la Compañía, cuya convocatoria 
: copiada textualmente dice: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"COMERCIALIZADORA DEL  AUSTRO COMDELTRO CIA. LTDA.”“.- De 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañias y los 
Estatutos de la Compañía, se convoca a los señores socios de 
COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CIA. LTDA. a Junta General 
Extraordinaria de Socios que tendrá lugar en su local ubicado 
en la Avenida - Universitaria entre Celica y Catecocha de esta 
iudad el 27 de agosto del 2001, e las O09H00, con el objeto de 

tar el único punto del orden del díe: Autorización para que 
socio Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández ceda en favor del 
. Orlando Petricio Ortega dJadán, ochenta participaciones que 
ee en la Compañía.- B) Concurren a la sesión la totalidad del 

bpital suscrito y pagado. En este estado de la sesión. el Dr. 
niíel Ortega Fernéndez, Presidente de la Compañía, dispone que 

fe dé lectura el único punto del orden del día aque dice: 

      

   

   

  

   

  

   

   
SpA "Autorización pera cue el socio Dr. Daniel Orlendo Ortega 
me Fernández ceda en favor del Ing. Orlando Patricio Or ruega Jadán, 
: ochenta participaciones que posee en la Compañía". El señor 

Presidente de la Compañía toma la palabra y pone a consideración 
de los socios que es su voluntad ceder en venta en fevor del 
Irg. Orlando Patricio Ortega adán, ochenta de sus doscientas 

» particiraciones por motivos de cerácten nevamente particular. Al 
: AO la Jdunte por unanimidad resuelve autorizar la 

transierencia de las ochenta pervicipaciones que posee el socio 
Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, en favor del Ing. Orlando 
Patricio Ortega Jadán. Agotedo el único punto del orden del día 
se suspende la sesión hasta que se redacte el acta 

- "corres pondiente y: reinstalada la misme.a las 10H00, «se da 
lectura a esta acta la au es eprovada por unenimidad del 
capitel suscrito y pagado, presente en la sesión y pera 
constancia la suscriben los sotios intervinientes en la ciudad 
de Loja a los veinte y siete días del mes de agosto del dos mil 
uno, a las 10530. 

Dr. Daniel O. Ortega Fernández 
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Ing. OM dua y” Ortega Jadán 
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Gina Alexar kandra. “Ortega Jadán 

   



bajo la: partida número ' setentinueve y anotada en el 
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SECRETARIA DE LA JUNTA EXTRAODINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO CIA LTDA. 
EL 27 DE AGOSTO DEL 2001 

Concuerda con su original, en fe de ello, 

COPIA, que la sello, signo y firmos 

mismo dia de su celebración.-- DOY 

antecede, concuerda con su original 

2001. 
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RAGISTRADODZá HEECAUTIT, FL CANTOS LOCA. 

Quede insorite le scrilure Pública que entecede en €l REGIS 

* 

TO DE UP Is LT LO 2001, bajo le partida Nc. 459, y - 

teda en cl rererte rio con el los. 2183.- Se harginc. 

Icje, 2 de Octubre elf 2001. 
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